
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Me itaia Martes* jeenta* y sAliatíeíi

8«a«KrIka ■■ Ib JUscxele-lipotrARce, talle de la Mlaef leer Ata edmere 4,
Loe mecriptore* tienen derecho xdemde de los ntbneros ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contentan las listas electorales rectificadas qae podría 
adquirir con un 26 por 190 do rebaja sobre el precio de Tonta.

Precios.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0’60.—Atra
sado 0‘7l.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NÜM.9163
1®?»° obllgatín ee la Peainsaia, Islas adyaeauiea, Canastas y territettaa de 

Aitísa sejtri»* a la lofcíetarida pa*tae*!«, a los vítate <1 i do la proa xKe tta*, ai ea 
ella ** se diepwtare otra sisa, Be uHude hecln su proa dtacid» el «* a qae tef- 
«lee le insereíta de lo Ley ea ta Sácete,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Botas ras Onnii» 
se han de remitir al Gobernador cirll, y por cuyo conducto se pasarán .* les editeroe 
de los mencionados periódicos. (R. Q. ¿e 6 de Abril de 1839).

SECCION BE U OICET*
PARTS OPIOIAL

8. Mí «81 ttay Don Alfomo XIII (que 
Dío ü gtarde), 8, M, la Reina Do Br  Vio- 
terU EugenU. 8, A R. el Principe de 
Asturias i Infaniej y demás poraonae 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en eu importante «alud.

(Gaceta 4 al 6 de Septiembre^

PK£óIUi¿MC£A
D1L DIKEGTOBIO MILíTÁB

Bk a l  Obd bn
Excmo, Sr.: Vista la consulta for

mulada por V. £< relativa a los ha
beres de los deas parecidos en acción 
de guerra, y teniendo en cuenta lo in
formado por la disuena Sección mili
tar de Intervención y por el Ministerio 
de la Guerra,

8. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que para aplicar les pre
ceptos del Real decreto de 20 de Agos
to de 1921 al peaeonaL de Jefes, Ofi
ciales y tropa de las Intervenciones y 
fuerzas jalifianas desaparecidos en ac
ción de guerra, deberá hacerse la re
clamación de los beberes que,con arre
glo a los términos de aquella soberana 
dispoiiclón, corresponde percibir a las 
familias ae los causantes por los orga
nismo o unidades en que se hallaban 
destinados al desaparecer, en ios cua- 
lee no causarán baja hasta que haya 
trancurndo un año desde la fecha de 
•u deiaparición,

De Real orden cúmpleme comunicar
lo a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
mucho años, Madrid, 7 ae agosto de 
1925.

P. D., 
GOMEZ JORDANA

Señor Alto Oomisario de España en 
Marruecos,

nuwiim üAbiWAi^
GOBERN ACION

Bk í Ii Obl e n Cibc u l a b
_ Excmo. Sr.: A fin de evitar dificulta- 

relacionadas con el visado del pa-
B*porte a subditos extraujeroe, a que se 
refiere ol Real uecreto de 2 de Mayo de 
19x2,

8. M. el Bey (q, D, g.) ha tenine * 

bien disponer le publique la relación 
de Naciones que han concertado con 
España la supresión reciproca del visa
do de sus pasaportes y fecha do su 
acnerdo, como se hace a continuación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
eu conocimiento y oportunos efectos. 
D os guerde a V. E. muchos años, Ma
drid, 1.* de Septiembre de 1925,

El Subiecretario encardado del despacho 

MARTINEZ ANIDO
Señores Directoras generales de Seguri

dad y Guardia civil y Gobernadores 
civiles de provincial,

Naciones,—Fecha del acuerde
Gran Bretaña, 29 do Diciembre da 

1922. >
Suecia, 7 de Febrero de 1923.
Francia, 2 de Mareo de 1923, 
Dinamarca, 7 de Marzo de 1923, 
Noruega, 10 de Marzo de 1923, 
Italia, 6 de Abril de 1923, 
Bélgica, 21 de Abril de 1923, 
Loxemburgo, 22 de Noviembre de 

19x3,
Cuba, 16 de Diciembre de 1923, 
Paisas Bajos, 30 de Jumo de 1924, 
Principado de Líehtiteín, 15 de Ene

ro de 1925.
Suiza 21 de Abril de 1925,
Colonias Inglesas del Sudoeste de 

Africa, 26 de Mayo da 1925.
Jupón, 7 de Judo de 1925. 
U/uguay, en tramitación. 
Mónaco, no exigió nunca el visado.

(Gaceta 2 dt Septiembre)

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

Re a l  Obd bn
Excmo, Sr.: Vista la consulta eleva

da a este Ministerio por la inspección 
general del Trabajo, respecto a la va
lidez de los paceos individua-ee entre 
dueños de establecimientos mercanti
les y sus respectivas dependencia*, por 
los cuales se acordara el trabajo en 
horas extraordinarias sobre la jornada 
máxima legal y la recuperación de ho
ras perdidas por observancia de fiestas 
tradicionales:

Considerando que la faoultad de ce
lebrar tales pactos individuales, conce
dida a patronos y obraros de las indus
trias en general por el párrafo primero 
del artículo 4.° y artiouio 9.® de la Real 
orden ae 15 de Enero de 1920, que es
tableció las normas generales de apli- 
caoión del régimen de la jornada de 
ocho horas, se halla limitada^ en cuan
to a los es-abiecimiemos mercantiles, 
por los preceptos de la ley de 4 de Ju
lio ae 1918 y Reglamento de 16 ae Oc
tubre del mismo año, según los cuales, 
los dependientes han de gozar en los 
días dei lunes al sábado de un desean- 
10 inintorrumpide do deoo horas entro 

jornada y jornada, y de otro de dos 
horas para la comida dentro de cada 
u o m de aquéllas, a cuyo efecto los esta- 
bleclmlemos han de someterse a! régi
men de apertura y cierre que determí
nen los respectivos gremios 3 las De
legaciones locales del Consejo de Tra
bajo, según se trate da mtiblecimien- 
tos comprendidos o no entre las excep- 
c ones dal anículo 3.° de la menciona
da ley, habiendo de ser además dicho 
horario de apertura y cierre uniforme 
par» cada gremio, esto es, prohibién
dose toda distinción o diferencia entre 
establecimientos de igual ci^se do co- 
nercío, según taxativamente precep
túan los artículos 2.° y 18 del citado 
Reglamento:

Consideran lo que tal es el espíritu 
del artículo 10 de la Real orden de 15 
de Enero da 1920 sobie excepciones del 
régimen de la jornada máxima, que au
torizó loa pactos colectivos entra patro
nos y dependientes mercantílea para 
convenir el trabaje en horas extraor
dinarias hasta el mAximo permitido por 
la lay de 4 de Julio do 1918, y el que 
informó las Reales órdenes de 26 de Fe
brero y 26 de Marzo de 1920, 6 de Agos
to del mismo año y especialmente la de 
7 de Noviembre de 1924, en rodas las 
cuales se ha declarado la obligatoriedad 
para todos ios comerciantes de un mis
mo gremio de los acuerdos respecio al 
régimen de apertura y cierre como de 
los pactos por ios cuales se acordara un 
cierre de los establecimientos durante 
mayor número ae horas que el exigido 
por la ley de 4 de Julio de 1918,

De acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Trabajo,

8, M, el Rey <q. D. g.) se ha servido 
disponer que se resuelva la expresada 
consulta, declarando que los pactos in 
uividuaies entre patronos y dependien
tes de establee miea.oa mercantiles no 
pueden tener validez para molificar, 
aumentado el horario de apertura o la 
duración de la jornada da trabajo, los 
acuerdos colectivos adoptados para el 
respectivo gremio por la Delegación lo
cal del Coasajo de Trabajo o por el pro
pio gremio, conforme a lo previsto en 
la Ley y Regiamauto de la Jornada 
mercantil y en las Reales órdenes de 6 
de Agosto de 1920 y 7 de Noviembre 
ae 19a4,

Ds Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimidutü y eídCios, Dios guarde 
a V. £, muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1925.

El Sorsecreurlo encargado del Mlnleterio, 
AÜNUS

Señores Director ganara! de Trabajo y 
Acción social e Inspector general del 
Trabaja,

(Gaceta 2 de Septiembre)

GUERRA

Junta Gali/icadora de Aspirantes a 
destinos civiles

Deetínos vacantes a provear, según la 
ley de 10 de Julio do 1885 y dispo4 
liciones aclaratorias.
MIN18TE&IO OB LA GOBEBNAOÍON

Provincia de Baleares
26. Cartero de Beníaraix, con pese

tas 187‘50.
27. Idem d-á Calonge, con 365,
28, Ilem deS^ntañy, con 250,
29. Doi PaatoneB adel extrarradio 

de Ciudadela, 3 1.500.
Nota. —• Las instancias solicitando 

los deetinos que se anuncian, ee dirigi
rán al Ministerio de la Guerra; serán 
sascritas precisamente por loe intere
sados, extendiéndose eu papel de la 
clase 8.a (de pésala), excepto las de 
los psrieneeien es al Ejército activo, 
que serán expelidas en el de la ciase 
9.° (10 céntimos).

A las instancias «e acompañarán doi 
copias de filiación, cúrra las por fin de 
mes, o de llceuoia absoluta, expedi
das una de ésUs en papel de la ciaae 
8.a, autorizada por el Comisario de 
Guurra y en su defecto por el Alcalde, 
y la otra en papel da la clase 9.a, sin 
autorizar por nadie,

Madrid, 28 de Agosto de 1925.—El 
G mera! encargado del despacho, De
que de Tdtuáu.

\GaceU 1? de Septiembre)

GOBERNACION

Dirección general de Administración ¿i
Comprobado por este Centro que a 

pesar le los datos remitidos al mismo 
no 68 bailan vacantes, por diferentes 
causas, xas Secretarías de Ayuntamien
tos de segunda categoría que figuran 
en la adjunta relación, y que fueron se
cadal a concurso con fecha 4 de Agosto 
último, quada anulado el anuncio do 
este concurso y sin efecto la convocato
ria para proveer las Secretarías de re
ferencia,

Madrid, l.° de Septiembre de 1925, 
—Ei Director general, Calvo Sotelo,

Relación que^se cita.
Badajoz: Cabaza la Vaca, Peraleja de 

Zaucejo, ViUaiba, de los Barros,
Baleares: Mana de la Salud.
Burgos: Busto de Bareb», Poza de 

la Sal.
Cáceree: Mirabel.
Castellón: Puebla de Arenoeo, 
Guadalajara: La Miñosa, 
León: Vdlagatón.
Salamanca: El Tejado,
Segovia: Carbón j ío el Mayor. Ohafle.
Vsi ^'*d: Portillo, * 1

3 de Septiembre)

M.C.D. 2022



toiw Püovnmi
Núm. 2167

JUNTA PROVINCIAL
de Transportes mecánicos-rodados 

de Baleares
An u n c io ,” Habiéndose solicitado por 

D, Juan Boa Sañer, el esiablecloaienco 
de un servicio regu ar en vehículos con 
motor mecánico, para el transporte de 
viajeros y mercancía entre Palma de 
Mallorca y Artá, con arreglo a las con
diciones determinadas ai final, se abre 
Información pública, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 34 del 
Reglamento de 11 de D ciembre de 
1924, para que, en el plaio de treinta 
dias, a contar de la fecha do >a inser
ción de este anuncio en ¡a Gaceta de 
Madrid-, comparezcan ante est* Juu>a 
quietes deseen oponerse a la concesión, 
formular observaciones al proyecto o 
presentar otros en competencia; hacién
dose presente que, durante el plago se
ñalado y m la Secretaría de esta Junta 
a las horas háb es de oficina en la mis
ma, ee fiaban a disposición de qu ene* 
deseen ex-minarlas la instancia y Me
moria presentadas solicitando el esta- 
blecim'ento del referido servicio, que 
dicho señor ofrece prestar dos expedi
ciones dianas de ida y vuelta pesando 
por Algaida, Montuirl, Porreras, Feia- 
nlix, Menacur y Sao Lorenzo dest.uan- 
do a dicha línea 4 camiones de 24 pa
sajeros y otro de 30, todos de marca 
Española y a señalar las tarifas de 10 
y 7 céntimos de peseta por viajero y 
kilómetro de recorrido en 1 • y 2.a cla
se reopectívamen-e,

Palma a 3 de Septiembre de 1925. - 
El Presidente, José Pérez Garcu-Ar- 
güdHes,—E'. Secretar o, Juan Aleñar.

Núm, 2139
AYUNTAMIENTO DE LLO8ETA
HaiiánüOde vacame la pial» de Far

macéutico titular de ebt» Villa dotada 
con el haber anual de cuatrocientas pe 
eetas, en cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntam éneo pleno, se abre 
concurso por término de treinta d’.ae 
hábiles a contar desde el seguiente ai 
cíe la inserción de evte anuncio en el 
B, O. de esta provincia, a fin de que Jes 
que aspiren a ella presenten sus solici
tudes en ia Secretaria de este Ayunta
miento acompañadas del tí.ulo profe
sional, y demás documentas que consi
deren pertinentes para acreditar ios 
méritos que tengan a bien aducir.

Lioseta 8 Agosto de 1925,—El A cal- 
de, Antonio Balie.—P, A. del A. P.— 
Miguel Fmi, Secreiario.

Núm. 2140 
a y u n t a mie n t o  DE CALVIA 

Hallándose vacante la plaza de Far- 
macéuiico titular de este pueblo, dota
da con el haber anual de 500 pe otas, 
se anuncia ia provisión de la referida 
vacante por medio de concurso, para 
que los farmacéuticos que aspiren a la 
misma, presenten bu s instancias docu
mentadas, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 30 
días a comar desie el siguiente al de la 
iuserepón de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Caiviá 10 Agosto de 1925.—El Al
calde, Bartu omé Oustgias.

Núm. 2148
AYUNTAMIENTO de VALLDEMO3A

Formado el Padrón municipal, sobre 
el Impues o de C^rruaja* de Lujo y 
Automóv.k-s, del actual ejercicio eco
nómico de 1925-26, con arreglo a io 
prescrito en el arsícuio 384 dei Es atu
to municipal ae 8 te Marzo de 1924, 
estará expues o al pub. co en la Secre
taria de esta Corporación por espacio 
de diez día a efectos de reclamación.

Valldemosi» 4 Septiembre de 1925.— 
E¡ Alcalde, Amonio Lloren*.

Núm. 2150
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Acordado por U Comisión municipal 

Permauente frovear en propiedad loe 

cargos de VeíeHnaHo InaMctdr de VL v 
veres y de H g'ene y Sanidad pecuaria 
titulares de esta villa, dotados con el 
haber anual de mil pesetas y trescien
tas sesenta y cinco respectivamente, se 
abre concurso por término de treinta 
días a fio de que ios aspirantes a su pro
visión presenten sus solicitudes acom
pañadas del titulo profesional y demás 
documentos que consideren pertinen
tes en la Secretaria del Ayuntamiento, 
advirtiéndose que no se dará curso a 
nstancla alguna transcurridos dichos 
treinta días, a contar desde el siguiente 
te al de la publicación de este edicto en 
el B. O. de la provincia.

Porreras 3 de Septiembre de 1925.— 
El Alcalde, Juan Barceló.

Núm. 2151 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Acordado por el Ayuntamiento pleno, 
en la sesión celebrada el día 7 de Abril 
último, la construcción del puente del 
camino vecinal n.° 414, titulado desde 
la carretera de Palma al Pitarlo de Só- 
Uer ai mar, con sujeción a Mas condicio
nes fljtdas en el proyecto aprobado por 
R O. de 8 de Junio de 1922^ a las niel 
pliego general aprobado en 13 de Mar 
zo de 19U3, se hace público al acuerdo 
tomado, en cumphm.ento y a los efec 
tos del artículo 26 del vigente Regla
mento para la contratación de las obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, de 2 de Julio de 1924, a 
fin de que durante el plazo de diez días 
bábllea, a contar del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo 
l bt in Of ic ia l  puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo no 
as admitirá ninguna.

Sóller, l.° de Septiembre de 1925.— 
El Alcalde, Joeé Ferrer. -P. A. del A. 
P. - Guillermo Marqués, Secretarlo.

Núm. 1227
Extracto de las acuerdos tomados por 

¡a Oomislón Permanente de este 
Ayuntammlento en ¡as sesiones cele 
bradae durante el mes de Abril de 
1924.
Sesión ordinaria en segunda conoce- 

toria del día 9.—Se acordaron varios 
pagos por diferentes servicios munici
pales,

Fué aprobada la distribución de fon
dos correspondiente al mes en cureo. 
Fué ignaimente aprobado el extracto 

de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento durante el mes de Marzo úl
timo.

Tamb éu aprobóse la liquidación de 
Us operaciones realizadas durante el 
4.° trimestre del ejercicio de 1923 a 
1924, rendida por el apoderado de este 
Ayuntamiento en Palma, D. Domingo 
Riutort.

Se resolvió pasar a estudio de la Co
misión de Obras varias solicitudes pa
ra realizar obras particulares, y a la 
de Aguas una promovida en el sentido 
de instalar un» fuente de agua potab'e 
en la carretera de Palma ai Puerto de 
Sóller.

- Se acordó autorizar a D. Antonio 
Martoreli Garau para que pueda ex
traer piedras de una tinca de don Mi
guel Bernat Paiou, sita en el kilómetro 
14 hectómetro 2 de la carretera de 
Palma ai Puerto de Sóller.

Se aprobó un traspaso de sepulturas, 
Fueron acordados varios íngresoi.
Se acordó el pago de los haberes de

vengados por ios empleados municipa
les y escribientes temporeros de este 
Municipio durante el mes ú.timo,

8 resolvió encargar a D. Manuel 
Carrascosa G*rcía ia consirueción de 

i siete mesas de hierro para ser coloca 
la* en la cwrniceria,

8e acordó estudiar el croquis levan
tado por ei Arquitecto nuiuicípal para 
ia urbanización de un tramo de la calle 
dei Principe.

Se acordó que al colocarse el puente, 
acordado construir sobre el torrente 
M»yor, en el pumo conocido por «Ba 
Roca rotjat, le sean añadidos unos ti- 

■ rentes de hierro para reforzarlo.
Se acordó modificar dos tabiques del 

primer pho de ee*a Casa Consistorial,

&! objeto de dar Mayor capacidad a la 
Bala destinmta a los escribientes de las 
oficinas municipales.

Se resolvió encargar a la Comisión 
de Obras vea de encontrar sitio en don
de instalar un lavadero en el barrio I 
del Convento.
. Sesión ordinaria en segunda convo
catoria, del día 16,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordaron pagos por serviciormu- 
niclpales,

Se concedieron varfoe permisos para 
realizar obras de interés particular en 
fincas lindantes con la vía pública.

Se resolvió dejar sobre la mesa para 
su estudio un análisis del agua del poso 
llamado de «Can Rom».

Se acordó dar por rescindido el con • 
trato estipulado entre el Ayuntamiento 
y D, Jobé Aguííó Pomar para la recau
dación de los derechos municipales Im
puestos sobre ¡a matanza de reses, aves 
y conejos en el Matadero público de 
esta ciudad, durante el ejercicio econó
mico de 1923 a 1924; que el mismo se
ñor Agulló, a quién fué adjudicada la 
subasta de ios expresados arbitrios pa
ra durante el ejercicio de 1924 a 1925, 
empiece su compromiso el ola l.° del 
actual y términe el día 31 de Marzo de 
1925, y que el nuevo arriendo que se 
haga sea por el término de quince me- 
868,

Fueron acordados vatios íngreioa.
Se acordó publicar un bando recor 

dando al vecindario la obligación de lle
var la derecha al transitar por ia ví- 
pública.

Se acordó verificar varías repara
ciones en el edificio de Santa Catalina, 
del Puerto, y estudiar la manera como 
podría, «ibtnízarae la plezolela frente 
al mismo.

Se resolvió publicar un bando advir
tiendo a los propietarios de terrenos de 
este término municipal ¡a reaparición, 
en distintos puntos, de la plaga deno
minada «Icerya Purchassis y recomen
dando su extinción mediante su pará
sito el «Mioma Oardinaiís»,

Se resolvió estudiar la forma como 
pueden ser incluidos los empleados 
municipales en el retiro obrero obliga
torio, <y el personal de la brigada de 
obras en el seguro de accidentes del tra
bajo.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del día 23.—8a aprobó el acta 
de la anterior.

Sa acordaron varios pagos por ser
vicios municipales.

Fueron pasados a estudio de la Oo
misión de Obras varías soiieitodes para 
readzar obras particulares, 
s8e concedieron varios permisos para 
realizar obras,

Se acordó celebrar en el presente 
año las tradicionales Ferias y Fiestas 
en honor de Nuestra Sea, de la Victo
ria, y encargar la confección de los 
anuncios de los miemos al impresor 
don Juan Marqués Arbona.

Se acordó estudiar una proposición, 
referente a la creación de un cuerpo 
de bomberos voluntarios.

Fueron pasadas a estudio de la Oo
misión de Ooras dos proposiciones: una 
en el sentido de haoer modificar unos 
hierros en la verja del jardín de la 
Iglesia parroquial, y otra de derribar 
ei porche existente adosado al edificio 
de Santa Catalina, del Puerto.

Sesión ordinaria en segunda convo 
catoria del dia 80.—9e aprobó el acta 
de la anterior.

8e acordaron varios pagos por ser
vicios municipales.

Fueron pasadas a estudio de la Co
misión de Obras varias solicitudes pa
ra realizar obras particulares,

Se concedieron varios permisos para 
realizar obras.

Fueron acordados varios ingresos,
Se acordó devolver a D, José Agulló 

Pomar, contratista de los derechos mu

Inicipales impuestos sobre la matanza 
de roses, aves y conejos en el Matade
ro público, el depósito que tiene cons
tituido en garantía del cumplimiento 
del contrato.

Fué aprobado el programa de los 
festejos que se han de cetebmr duran

te los dias 10,11 y 12 de Mayo próxi
mo con motivo de las Ferias y Fiestai 
en honor de Nuestra Sra, de la Vic
toria.

Se acordó satisfacer a loe empleadog 
y escrib'entes temporeros de este mu
nicipio sus respectivos baberos deven
gadas durante este roes, y a doña Pau
la Eosefiat, Maestra jubilada, la grati
ficación correspondiente al segando se
mestre del ejero cío de 1923 a 1924,

Se acordó subvenir a los gastos de 
organización de una tómbola benéfica 
de la «Cruz Roja» local, con la-canti
dad de cincuenta pesetas.

Se aprobó la venta del derecho a 
perpe-uar la sepultura n.0 259 del en
sanche del Cementerio, a don Joaquín 
Miró Borrás.

Se acordó publicar un bando, advir
tiendo a los padres y tutores de loe 
menores, la obligación que tienen de 
mandar a sus hijos o pupilos a la ce« 
cuela, y otra obligando a los tenderos a 
tañer resguardos los artículos allmen* 
ticios para evitar su contacto con lai 
moscas y para que no puedan recibir 
polvo.

Se resolvió que por la Alcaldía se 
avise a todas las personas que acos
tumbran servir géneros al Ayunta
miento para que presenten las cuenta- 
de los suministros que tengan hechos 
hasta la fecha, pendientes de pago.

Se acordó interesar sa siga celebran
do el santo sacrificio de la misa, los 
domingos y fiestas de precepto, en el 
oratorio del Cementerio Católico de es
ta ciudad,

Se acordó conceder una subvención 
de 400 pesetas a la Cruz Roja de esta 
localidad para pago del alquiler de su 
domicilio social.

Se resolvió estudiar uua proposición 
referente a la confección de un pro
yecto general de alcantarillado.

Se acordó estudiar la, conveniencia 
de construir un lavadero en la parte 
de la calle de Isabel II,

También se acordó gestionar entre 
los vecinos colindantes con el tramo 
de torrente Mayor, quo falta cubrir, 
con qué cantidad quieren voluntaria
mente contribuir a sufragar el coste de 
las obras para proceder a la cubrición 
total de dicho tramo.

Sóller, l.° de Mayo de 1924,—El Al
calde, José Ferrar.—El Secretarlo, 
Guillermo Marqués.

La Comisión permanente de este 
Ayuntamiento, en ia sesión celebrada 
el dia 7 del actual, acordó aprobar es
te extracto y remitirlo al Excmo. ne- 
ñor Gobernador e vil de esta provincia 
para su pub icacióu en el B. O.

Sóller 15 de Mayo de 1924,—QulUer- 
mo Marqués, Secretarlo,—V.® B.a—El 
Alcalde-Presidente, José Ferrer.

Núm. 1569
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA 

Estracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión Municipal Permanente 
durante el mes de Abril de 1924, 
Sesión ordinaria del dia 9,—8e abrió 

la sesión con la lectura del acta de 
dos del actual celebrada por el Ayunta
miento anterior.

Se acordó quedar enterado de una 
Comunicación del Sr. Gobernador Civil 
de esta Provincia, fecha 28 de Mango 
ultimo, sobre la creación de Interven
tores de fondos municipales en aquellos 
Ayuntamientos cuyos presupuestos ex
ceden de la cantidad de cien mil pese
tas hechas las deducciones reglamenta* 
rías prevenidas,

Se acordó contrtbufr este Ayunta
miento con la cantidad de quinientas 
pesetas para ia adquisición de un Oa - 
mlón que los Ayuntamientos y habitan
tes de esta Isla proyectan regalar al 
Batallón expedicionario Regimiento 
Mahón n,° 63, destacado en Meiílla.

Se acordó remitir a Informe del Se
ñor Ingeniero 2.° Jefe Encargado de las 
carreteras de Menorca, una. solicitud 
del vecino D, Cristóbal Sorra Pomar,

Be acordó adjudicar al único postor 
D, Miguel Bonei Sancho el Suminietro de 
víveres para el Hospital Municipal,^en 
lermeeoe de Abril^Mayo y Junio»
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Se acordó ad|udfcar ai mejor postor 
p, Juan Jover Pona el Suministro de 
carne para dicho Hospital en loa tres 
mese» anteriormente expresados.

Sr acordó proceder al embaldosado 
de las doa piezas del segundo piso de 
las nuevas Oaska Consistoriales, las que 
ge efectuaran por administración.

Sesión del día 16. —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó quedar enterado y dar 
cumplimiento al B. D. de 7 del actual, 
disponiendo que el día 16 del actual, 
ge» adelantada la hora legal, en sesen* 

minuto = .
Se acordó aprobar la distribución de 

fondos para el presente mes.
í, Se acordó aprobar el extracto de la 
cuenta corriente del 4.° trimestre del 
Último ejercicio económico, rendidas 
por el apoderado de este Municipio en 
palma D. Francisco Plzá.

8e acordó nombrar Oomis'onados de 
eite Municipio para la repartición de 
limosnas en pan y en metílico a loa 
pobres vergonzantes de esta localidad 
en la próxima Viligia de Pascua de 
Besurrección.

Se acordó aprobar la cuenta de pro* 
idactos de los arbitrios municipales so
bre Derechos de Degüello, Bicicletas, 
harruajea y demás correspondientes al 
lijerclclo de 1928 a 1924.
I Se acordó remunerar con el uno y 
pedio por ciento al Recaudador de loa 
loitados arbitrios.
I Se acordó aprobar y pagar varias 
Luentas por servicios municipales.
I Sesión del día 23,—8a aprobó el acta 
Ida la anterior.

Se acordó conceder permisos a Don 
Pedro Anglada Bonet y Don Rossendo 
Ortiz Sorrilla para hacer obras,

Se acordó aprobar la cuenta de re
caudación del impuesto de Consumos 
del mes de Marzo último.

Se dió cuenta de los expedientes Ins
truidos con motivo de la falta de pre- 
gentación de los mozos Jesús Moreno 
Pérez, Jaime Molí Mesquída, José Sana 
Fedelich, Jaime Juan Baroeló, Fran
cisco Capó Fiól, Antcnio Piedrabuena 
Biígur y Bartolomé Mesquida Pona, a 

Le acordó declararles prófugos para to 
los cuales doa loa efectos legales, 
I Se acordó manifestar »1 Sr, Goberna- 
«or Civil de esta Provincia no viene 
liblfgado este Municipio a sostener un 
[interventor de sus fondos municipales 
por BO-aícanzar el total importe de lo» 
presupuestos ordinarios y extraordina
rios formados duraníe los tres últimos 
ejercicios económicos a cien mil pías,

Sesión del día 30.— Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó aprobar y pagar varias 
cuentas.

Se «cordó proceder.por la Comisión 
de Hacienda a la formación del proyec
to de Presupuesto municipal ordinario 
para el próximo año económico de 1924 
«1025.

Se acordó autorizar a D. Miguel Molí 
Vivó para efectuar las abras que tenia 
solicitadas.

Se acordó nvitar a los Ayuntamien- 
hs *5 asta Isla reproduzcan la Instan
cia de fecha 28 de Julio-del afio último 
solicitando a la D putación Provincial 
de Baleares se les conceda una subven 
Ctón equivalente para cada uno al cua
renta por ciento de su cuota por Contin
gente provincial para sostenimiento de 
eai Hospitales y establecimientos de be- 
Qe&cencla,

Se acordó aprobar la liquidación del 
Presupuesto Municipal del ejercicio de 
1923 a 1924, cerrado el 31 de Marzo 
Último.

Se acordó proceder a la reparación 
del tramo de acera de la calle de la Pu- 
rlslma.

Be acordó proceder a un recorrido 
el edificio Clínicas Municipal del 

Hoapiul de esta Ciudad.
Be acordó adjudicar a D. Antonio 

Florit Pona @1 embaldosado del piso de 
los pórtlBOi de las nuevas Casas Consis
toriales.

8a acordó pase a informe de la Comí- 
tlóu de ñacieada varías cuenta».

Estos extracto» fueron aprobados en 
sesión de 14 de Mayo último,

Cíudadela 10 Junio de 1924,—P. A. 
del A.—Sebastián Febrer, Secretario, 
—V.° B.° -El Alcalde Presidente, José 
Mol!.

Núm. 1660
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión muñe! pal permanente de 
esta villa en cada uno de los meses 
de Abril, Mayo y Junio de 1924.
Sesión extraordinaria del día 5 de 

Abril.—Se acordó hacer constar que de 
conformidad con el resultado de la del 
Ayuntamiento que acababa de celebrar
se, se declaraba constituida la Comi
sión municipal, con arreglo a los pre
ceptos del Estatuto; celebrar las sesio
nes ordinarias semanales todos los jue
ves, a los 19 en los meses de invierno, 
y a las 20 y 30 minutos en verano; 
Consignar que el A’calde delegaba las 
funcione» relacionadas con el buen or
den y Gobierno dentro la pob’aoión, a 
saber: las del distrito 2,° en el Teniente 
1.° Don Baclolomé Molí Flaquer, v las 
del distrito 1® al Teniente 2 ° D. Bar
tolomé Flaquer Melís.

Sesión ordinaria del dia 10 de abril. 
—8e acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayunta
miento y por la Juuta municipal en el 
anterior trimestre, y su publicación en 
la forma debida; conceder permiso a 
D, Angel Diez Pou para efectuar obras 
de modificación en la casa numero 8 
de la calle Mayor; autorizar también 
a D Juan Sancho Espinosa para efec
tuar una reconstrucción en parte de su 
casa que linda con la calle de la Cruz; 
declarar a apiada la construcción de 
nuevo matadero municipal verifi
cada por D. José Blgo, mediante con
trata y subasta que tuvo lugar oponu- 
□amante; declarar nombrado para du
rante este período a Don Juan Ferrar 
Melís para la realización de los arbi
trios de mataderos y de carnes; apro
bar varías cuentas por importe de ser
vicios y materiales suministrados al 
municipio, y su pago con cargo a los 
respectivos i créditos del presupuesto 
municipal. "

Sesión ordinaria del dia 17 de Abril. 
—Se aprobó- el-ecta de la anterior y se 
acordó: Darse la Comisión por enterada 
del recibo de un plano proyecto de nue
va calle que partiendo de la de Palma 
enlaza con las de-Pozo, Bosque, Norte.y 
Poniente, formado por el 8r. Arquitecto 
de Provincia, exponerlo por 30 días al 
publico a efectos de reclamación y que 
se someta allinforme dada Comisión de 
Fomento dal Ayuntamíento-pleno,

Ordinaria del dia 24 de Abril,—Se 
aprobó el acta de la'antertor y se acor
dó: La dtstr bueión-de fondos del mes; y 
conceder permiso a D. Miguel P<scual 
Molí para efectuar ciertas obras en su 
casa número 43 de la calle Mayor.

Sesión ordinaria del dial.*ude Mayo, 
—Se aprobó el acia de la anterior y se 
acordó autorizar el padrón del vecinda
rio de este término rectificado, y expo 
nerlo al público para efectos de recla
mación) ,

Ordinaria t del día 8 de Mayo.—Se 
apróbo el acta de la anterior, y se 
acordó: Autorizar a D. Clemente G»rau 
Melle, para éfectuarjibraB.de modifica
ción en las casas números 9 y 11 de la 
calle del Puerto; autorizar a D, Miguel 
Molí Flaquer, para efeemar cierta 
obra en la calle de Poniente número 5; 
conceder también permiso a D, Pedro 
Picó Fuster para construir una casa 
en la Aldea de Cala-Ratjada; aprobar 
el proyecto rde presupuesto municipal 
ordiuarío para 1924-25, que se expusie
ra éste ai público por 8 días, y que 
transcurrido dicho plazo fuera some
tido a la aprobación del Ayuntamiento 
pleno-

Ordinaria (del dia 15 de Mayo.—Se 
aprobó el acta de la anterior, y se acor- | 
dó: ¡a aprobación y pago desvarías cuen
ta» por servicios del municipio; la dis
tribución de fondos del mes; impulsar 
con actividad la recaudación de todos 
les ingresos del presupueste municipal, 

a fin de poder formar en b^ove las 
respectivas liquidaciones; y h <ror cons
tar que por la Alca!lia se habí» no-n- 
brado Alcalde de barrio de la Aldea de 
Cala Raqada, al vecino allí J residente 
Don Gabriel Reus Veyfls, delegándole 
Amplias facultades en materia de poli
cía urbana y sanitaria.

Ordinaria del dia 22 de Mayo.—Se 
aprobó el acta de la anterior y se acor» 
dó: La aprobación y pago de varias 
cuentas por servicios y efectos suminis
trados al municipio,

Ordinario del dia 29 de Mayo.—Se 
aprobó el acta de la anterior y se acor
dó: La aprobación y pago de varia» 
cuentas por servicios prestados y efec
tos suministrados al municipio,

Sesión ordinaria del día 5 de Junio.— 
8a aprobó el acta de la anterior, y se 
acordó: Hacer constar que el día 31 de 
Mayo inmediato anterior, con as sten» 
cía del Ayuntamiento y de la Junta 
municipal *de ¿Sanidad, habla tenido 
lugar, en el propio local, la recepción 
definitiva del nuevo edificio matadero 
recientemente construido, y que en la 
urda de! propio día con asistencia de 
dichas Corporaciones, el Sr. Cura-pá
rroco Don Guillermo Femenías Pas
cual; especialmente invitado, había 
verificado la bendición del referido 
edificio. También quedó enterada la 
Corporación de un oficio del 8r. Dele
gado gubernativo del Partido, expre
sando qna quedaba levantada la sus
pensión de cierto acuerdo referente al 
contrato de alumbrado público.

Ordinaria del día 12 de Junio,—Se 
aprobó el acta de la anterior, y se 
acordó: Darse la Corporación por ente
rada de un oficio de la Delegación de 
Hacienda contestando consulta que le 
habla,* sldogdlrlglda respecto de la or
denanza del arb trio sobre carnes,

Orinarla del dia 19 de Junio,—8s 
aprobó el »cta de la anterior y se acor
dó: Ooncedor permiso a D. Juan Moyá 
Terrasa, para efectuar cierta obra en 
la casa número 76 de la calle de Pal
me; La aprobación y pago de un» 
cuenta por efecto» de escritorio; Darse 
la Corporación por enterada del repar
timiento formado por la Diputación 
provincial del contingente para su 
presupuesto de 1924 25; la distribución 
de fondos del mes; y practicar subasta 
para-arriendo del Depósito municipal 
en el ejercicio de 1924 25.

Ordinaria del día 26 de Junio,—Se 
aprobo el acta de la anterior, y se 
acordó; Interponer reclamación contra 
el repartimiento efectuado por la Dipu
tación provincial para atenciones de su 
presupuesto de 1924 25, y ios funda
mentos de tal reclamación; Designar 
al Sr, Alcalde-presidente para concu
rrir en representación de este munici
pio a una Asamblea que debía tener 
lugar en Palma; Qonceder permiso a 
Don Pedro Fiol Garau para efectuar 
obras en su casa número 31 de l* ca
lle de Palma; autorizar a Don Antonio 
Galdemey Sancho, para raaltzar cierta 
modificación en la casa húmero 20 de 
calle de Palma; y la aprobación y pa
go de varias cuentas por servicio» 
prestados y efectos suministrados al 
municipio.

Los extractos que antclecen han sí- 
do aprobados por la Oomielún munici
pal en sesión de este dia,

Oapdepera 10 Judo de 1924,—El Al
calde presidente, Pedro Antoum BauzA. 
— Ei Secretario, Pedro José Vaquer,

Núm. 1085
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

Nota de los operarios, carros y acémi
las y de los jornales que han deven
gado en ios días de dicha semana, en 
las obras públicas municipales del 
Cementerio en construcción.
Semana del 16 de Febrero al 21 del 

mismo,—Jaime Guarí Bennasar, por 6 
jornales 24 pesetas Jaime CUbanollas. 
Covas, por 6 id, 24 id, Jaime Goal Rey • 
nés, por 6 id, 24 id. Pedro Pons Barre
ra, por 6 Id, 24 id, Pedro Bennasar Ca
lló, por 6 id, 24 Id, SebastiAn Pons Pons, 
por 3 id, 12 id, M gue. Bennasar Cam* 
plus, por 4 id. 16 id, Audré» Bsynés

o
Buades, por 2 id 8 id.—Total 156 r re
tas .

Semana del 23 de Febrero al 28 del 
mismo.— Jaime Guarí Bennasar, por 5 
jornales 20 pesetas Jaime Cabacolla» 
Covas, 6 id. 20 id. Jaime Gual Beynés, 
5 id. 20 id. Pedro Pons Barrera, por 5 
id, 20 id, Pedro Bennasar Celíá, por 5 
id. 20 id. SebastiAn Pons Pons, por 6 
id. 20 id. Miguel Bennasar Campín», 
por 5 id. 20 id. Andrés Reynés Buade», 
por 5 id. 20 id,—Total 160 pesetas.

Semana de) 2 de Marzo al 7 del míe- 
mo.- Jaime Guart Bennasar, por 6 jor
nales 24 pesetas Jaime Guai Reyués, 
por 6 id, 24 Id. Pedro Bennasar Celíá, 
por 6 id, 24 id, Sebastián Pons Pona, 
por 3 id, 12 id.—Total 84 peaeta».

Semana del 9 de Marzo al 14 del mía- 
mo,—Jaime Guart Bennasar, por 6 jor
nales 24 pesetas Jaime Cabauelias Co
va», por 6 id, 24 id, Jaime Goal Rey. 
nés, por 6 id, 24 id. Pedro Pons Barre
ra, por 6 id. 24 id, Pedro Bennaaar Ce» 
HA, por 6 id, 24 id, Sebastián Pone 
Pona, por 6 id, 24 Id, Miguel Bennaaar 
Camptns, por 6 id. 24 id. Andrés Rey 
nés Buades, por 6 id, 24 id. Rafael 
Pons Pons, por 6 id. 24 id.—Total 216 
pesetas.

Semana del 16 de Marzo al 21 del 
mismo,—Jaime Guarí Bennasar, por 6 
jornales 20 pesetas Jaime Gabanellm 
Govas, por 5 id, 20 id, Jaime Gual Bey- 
nés, por 5 id. 20 Id. Pedro Pons Barre
ra, por 5 id. 20 id. Pedro Bennasar Oe- 
liA, por 5 id, 20 Id Sebastián Poní 
Pons, por 5 id, 20 íd, Miguel Bennasar 
Campíns, por 5 id. 20 íd. Andrés Rey- 
ués Buades, por 5 id. 20 íd. Rafael Pone 
Pons, por 5 id. 20 id, Mateo Guart Ben
nasar, por 8 id. 12 id.—Total 192 pete- 
las.

Semana del 23 de Marzo al 28 del 
mismo,—Jaime Guart Bennasar, por 6 
jornales 24 peseta» Jaime Oabanellai 
Oovas, por 6 id. 24 íd. Jaime Guai Rey- 
nés, por 6 íd, 24 id. Pedro Pon» Barra
ra, por 6 id. 24 id. Pedro Bennasar Ce- 
li*, por 6 íd. 24 Id. Sebastián Pone 
Pons, por 6 Id. 24 íd, -Miguel Bennasar 
Campíns, por 6 id, 24 id. Andrés Rey- 
nés Buades, por 6 íd. 24 id. Rafael Pona 
Pons, por 6 id, 24 id.—Total 216 pe»e- 
tas.

Campanet 21 Abril 1925,—El Capa
taz, Jaime Guart.—V,° B.°.—El Alcal
de, Jaime Govas.

Núm. 1183
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Nota de ios operarlos, carros y Jorna
les que han devengado en los días de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Semana del 20 de Abril al 26 del 

mismo.—Bartolomé Capó Perelló, por 
6 jornales 27'00 pesetas.—Jaime Ma. 
tea Capellá, por 6 id. de carro 66*00 íd. 
—Guillermo Mateu Gapeliá, por 6 jor
nales 27*00 id.—Miguel Bortón Marti, 
barrenero, por 6 íd. 33'00 id.—Matías 
Koig Hadó, barrenero, por 6 íd. 33*00 
Id,—Juan M»imó Calaentey, por 6 id. 
25*50 id.—Francisco Maimó Caldentey, 
por 3 id. 13'50 id.—Francisco Barceió 
Bmimeils, por 6 Id. 23*40 Id.—Pedro 
Maimó Monserrat, por 6 id, 27*00 id,— 
Bernardo Audreu Fuyana, por 8 id, 
13*50 id.—Juan Adrovar Hall, por 6 
id, 26*40 id,—Domingo Andrea Maimó. 
por 6 id. 26*10 id.—Juan Capó Adro- 
ver, por 6 id. 25*50 id.—Juan Gaiafat 
Mantener, paredador, por 6 íd. 42*00 
Í4.—Jaime Gaiafat Pons, paredador. 
por 6 id, 42*00 id,—Banoiomé Baroeló 
Obrador, por 6 Id, 25*50 iá. —Mateo 
Barceió Oorador, por 5 J id. 25‘90 Id, 
—Antonio Barceió Bdnnusar, por 6 id, 
.24*60 id.— Juan Aiou Pons, por 4 id. 
18*00 id,--Bartolomé Binímelís B»nús, 
por 4 id, 17*40 íd. -Miguel Vioens Ga- 
Mi, por 4 id. 18 00 la.-Gabriel Vi- 
uens Bordoy, por 2 Id. 7*00 id.—Jaime 
Barceló Aiou, por 4 id. 18*00 id. —An- 
tonto Artigues Saion, por 1 id. 4'50 id, 
— Antonio Garcías M*rtoreu, por 4 id, 
18W Auíoaíu Alagues Marioreii, por 
5 í I, 22 ti.—Antonio Barceló Roig. 
por 6 ¡1. 27 00 id.—Juan Juila Arti" 

por 6 id. 8610 id«-MaUa B*r<
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. 4
éeló Bufdoy, por 3 Id Id.— Harto- 1 
lomé Bircu ó B anisar, por 6 id. 26‘10 
Id. —Antonio Maimá Vicens, por 6 id, 
27*00 id, —Vicente Amengual Tauler, 
por 6 id. 27*00 id.—Pedro Maímó Alou, 
por 6 id 25*50 id.—Poncto Binlmelle 
Alou, por 3 J. 13*05 <—Jaim^O^br-r 
Ralo, b rr^u^Fo, poc 6 ,30 00 id,—
Total 864 80 pesetas.

Son ochocientas sesenta y cuatro pe
setas, ochenta céntimos.

Feianltx 23 de Abril de 1925,—Ercní- 
tafio Samuel, —V,° B °—El Alcalde, A, 
Bigo.

Núm. 1316
Nota de los operarios, carros y jorna

les que han devengado en los días 
de dicha semana, en los obras públi
cas municipales de construcción del 
nuevo camino de San Salvador.

r. Semana del 27 de Abril al 3 de Mayo. 
—Bartolomé C*pó Pereiló, por 6 jorna
les 27 pesetas,—Jaime Maieu Capel é, 
por 6 id, de carro 66 id.—Guil ermo 
Mateu Capel é, por 6 jornales 27 id.— 
Juan Caiafat Muntaner, paredador por 
6 id. 42 id,—Miguel Bortón Marti, ba
rrenero, por 5 id, 27*5J id,—Matías 
Boig LUóó, barrenero, por 6 id. 33*00 
id.—Juan Maimó Caldentey, por 6 id, 
25*50 id,— Francisco Maimó Caiden- 
tey, por 6 id, 27 id,—Pedro Maimó 
Monaerrat, por 6 id, 27 id, — Barnado 
Andrea Fuyana, por 6 id, 27 id.—Juau 
Adrover Lina, por 6 id, 26 50 id, —Do
mingo Andrea Maimó, por 6 id, 26*10 
id.—Juan Capó Adrover, por 6 id, 25 50 
id,—Bartolomé Barceló Obrador, por 5 
Jd, 21*25 id,—Ma eo B»rcaló Obrador, 
por 6 idi 27 id.-Jaime Ciiafa*. Poní, 
paradador, por 6 id, 42 id.—Autou o 
Muntaner Jullá, por 1 id. 4*40 id,— Ga 
bríel Barceió BArcsió, por 4 id, 14 id.— 
Antonio B&rceió Bsnnasxr, por 6 id, 
24*60 id, Ju*n Aiou Pons, por 5 id, 
22*60 id.—B*riolomé B;n mehs B*nús, 
por 3 id, 13*05 id,—Miguel Vicens Ga- 

rau, por 5 Id. 22*50 M.— Gabriel Vlcens 
B ,rdoy, por 5 id, 17 50 id,—Ja me Bar- 
ce ó A ou, por 6 id, z7 Id. —Antonio Ar
tigues Salom, por 4 id, 18 id,—Antonio 
Garcías Martorell, por 5 Id 22'50 Id,— 
Jaime Cabrer Badó, barrenero, por 6 
«d 30 id.—Antonio Artigues Martorell, 
por 5 id. 22*50 id.—Amonio Barceló 
Boig, por 6 id. 27 id.—Juan Jul A Arti
gues, por 6 id. 27 id. —Bartolomé Bar- 
celó Bennasar, por 6 id. 26*10 id.—An
tonio Maimó Vicens, por 6 id. 27 Id,— 
V cerne Amengual Tauler, por 5 id, 
22 50 I i.— Pairo Mtimó Alou, por 6 id, 
25'50 id. —Francisco Barceló B nimeLs, 
por 6 id, 24 id.—Total 915 pesetas,

Son nuevectentas quince pesetas, 
Faiannx 9 de Mayo de 1925, —Ermi

taño Samuel.—'V.® B.°— El Alcaide, 
A. Rlgo,

Núm. 2143
D. Enrique Lassala Izquierdo, Presidente 

de la bata de vacaciones de la Audiencia 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a R»m ro Torres Ar* 
gelés, de veinte años de edad, hijo de 
Miguel y de Labal, soltero, chaaffer, 
natural de Ademuz (Valencia), vecino 
que toé de esta Ciudad y actualmente 
ds ignorado paradero procesado en 
cuasa sobre injurias por querella de 
Amonio Malrata Z^noguera, par* que 
dentro del término de quince dias, a 
contar des le la inserción ae la presen
te en la Gaceta de Madrid, se presente 
ante esta Audiencia a Ün de señalar 
nuevo día para la celebración del juicio 
oral de la expresada causa, bajo aper
cibimiento d» ser declarado rebelde,

Por tamo; se encarga a las Autorida 
dea e individuos de la pódela judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido la condua- 
can a ia Prisión de de esta ciudad a dis
posición de este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a doe

Septiembre de mi! novecientos velhtí- 
cinco.—Enrique Lassala.—Ei Secreis.- 
río, Pedro Alomar, Secretarlo,

Núm. 2142
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio^ 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.
En viriud de lo dispuesto en provi

dencia de catorce del aciual dictada en 
los autos de ab-íntestado promovidos 
de oficio por muerte de Mariana Font 
y Frau, natural de Santa Margari
ta, h ja de Antonio y de Catalina, 
fallecida en esta ciudad el diez y ocho 
de Marzo de este afio, expido el presen
te edicto por el cual se llama a los 
que se crean con derecho a heredarla 
para que comparezcan ante este Juz
gado dentro de veinte días a deducirlo, 
pues de no hacerlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Palma de Mallorca diez y siete Agos
to mil novecientos veinticinco,—Ismael 
Roiríguez Solano,—Ante mi, Sebastián 
Gazá.

Núm. 2146
CEDULA DE CITACION

A las personas desconocidas que ten
gan interés en la declaración sobre 
presución de muerte de Bartolomé Sa- 
lóm P.anas, solicitada por su hermana 
Ao-onia Saióm Punas, se hace sa- 
bdr: Que el Señor Juez de primera 
instancia de este partido en providen
cia dei día ventílele del actual dicta
da en el mencionado expediente, ha 
mandado se lee cite por la presente, 
para que dentro de nueve dias, compa- 
roscan en *1 incidente sobre declara
ción de pobreza legal, solicitada por la 
mencionada Antonia Sslóm, con la pre
vención de que no compareciendo den
tro de dicho plazo, ee sustanciará el 
incidente solo con el Sr, Liquidador 

del Impuesto sobro derechos teakg y 
traasmíéión do bienes del partide,

Inca 29 Agosto de 1925,—El Secrs. 
tario Judicial, Pedro J, Berra,

Núm, 2144
D. Jaime Salvá Palou, A bogado, Secreta, 

rio del Juagado Municipal del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
G^rtitico: Que en el juicio de Lita, 

seguido anto este Juzgado contra Mi. 
gnei Rojas Cruz de ignorado paralelo 
por amauazas con una navaja a Loren. 
zo Vallé» Sodas ha recaído una s imu s q . 
cía cuyo encabezamiento y parte díspo, 
tlva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Palmi 
día veinticuatro de Agosto de mil nove, 
cientos veinte y cinco el 8r. D. Jacinto 
Feliu y Bienes, Juez Municipal suplente 
de este distrito habiendo visto y exami. 
nado el presente juicio de faltas seguido 
a virtud de oeuuncla de la D.reccióa 
General de Segundad contra Mgue¡ 
Rojas Cruz sobre amenazas, y*Fsllo 
que debo absolver y absuelvo a Migo#; 
Rojas Cruz de la denuncia contra él for
mulada con declarac ón de las coaU) 
de oficto; y para la notificación al de
nunciado expídase certificación de h 
parce dispositiva y encabezamiento pi
ra su inserción en el Bo l bt ín Ovioiit 
de la Provincia. Asi por esta mi senteo- 
cía definitiva la pronuncio, mando y fir* 
mo*Jacinto Feliu.•«■Leída y publlo 
na fué la anterior lancencia por el Se
ñor Juez en $1 mismo día de su feobe 
celebrando audiencia pública doy fé« 
Jaime Salvá, Secrecario.

Y para su inserción en el Bo l it iü  
Of ic ia l  y para que sirva de noí.flci- 
ción, al denunciado Miguel Rojas Orín 
de ignorado paradero, expido la presen
te en virtud délo mandado en Palma i 
veinticuatro de Agosto de mil novecien
tos veinte y cinco.—Jaime Salvá.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MAlION

CUENTA del primer trimestre de 1924-25

Primera parte.—Cuenta de Gaji —p*»*m— 
Existencia en fin del trimestre anterior . 84614*46 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 114522*16

Ca r g o , , , . • 199136*66
Dar.» pagos verificados en igual trimest? e. 92076*67

Existencia para el trimestre que sigue, . 107059*99

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde Operaciocae TOTAL
INGRESOS del trüneaue «neate 

anterior trimeetr.
de laa 

operaejeae*

Propios . . . ।
Montes . . . ।
Impuestos « . ।
Beneficencia , . •
Instrucción pública . 
Corrección pública . 
Extraordinarios , .
Resultas , , . .
Kc. para cub. el déficit 
Reiniegros. . . .

Cargo pesetas, .

» 473*15 473*15
» » »
• 38199*01 38199*01
> • »

• i. . . * » 8
. ^106*00 _ 106*00

84614*48 39210 u612d8bb 03
» 364.3*17 36473'47
• 1 *

84614*48114522*18 199136 66

PAGOS
GASÍO3 del Ayunt,® , 
Policía de Segundad , 
Policía urbana y rural 
Instrucción publica . 
Beneficencia . . .
Obras públicas , .
Corrección pública , 
Montes , . . •
Cargas , , . •
Ob, de nueva construc. 
Imprevistos . - •
Resulcas ..i# 

Data pesetas. . 9zu76‘67 92OÍ6'67

» 16242*72 16242*72
» 628o*48 62b8'48
» 14858 79 1465o'79
» 9374*59 9374*59
» 9962'54 9b62‘54
a 86o6‘75 8666 ‘75
• 440*00 440-00
» » »
• 4764*51 4764'51
» » •
» 654'48 654*48
» 2(8)3*81 20803*81

En Mabón » 80 Septiembre 1924.—El Depositario, 
Francisco B 8uh.~E Contador, Lucas Carreras.
V,® B/—Mi Aicaioe, Ywiery»

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SON SERVERiDEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE VALLDEMO3A

CUENTA del jprímer trimestre de 1924-25
Primera parte.—Cuenta de Caja .

CUEN rA del primer trimestre de 1924-25
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetae^

Existencia en fin dei trimestre anterior. , 16669*47 
ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 2347*65

Ca r g o .................................... 19017*32
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. , 19017*32

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia e i fin del trimestre anterior, , 2787'81
Ingresos en ul trimestre de esta cuenta, , 1304*^

Ca r g o ............................... 4092*#
Data pagos verificados en igual trimestre, 1252*#

Existencia p ira el trimestre que sigue, , 2840^

Segu ida parte.—Cuenta por Conceptos

„ ,, í>aldo Operacionee TOTALINGRESOS deltiüneaue eneate de lae
Saldo Operacioael TOTAL INGRESOS d.ltrimmro

L . anurior trimeatro operadfl^L

Propios................ » » >
Montes. . . • , » • »
impueatos. . . . » 1097*85 1097'85
Boutificoncia. . . . • • »
Instrucción púdica. , » » »
Corrección púolica. . • » •
Ex.raordiuurios, . , » » •
AobUnas........................... 16669**7 • 16669*47
Be. para cub, el déficit, » 1250*00 ISd ü  OU
ücinlogios. . , , > » »

Propios, , . , . » > »
Montes. , , , , • » »
Impuestos . . . . » 209*25 209*^
Beneficencia , , , » » »
Instrucción pública . » » »
Corrección pública , » » >
Extraordinarios , , > » »
Resultas . , . , 2787'82 » 2787*8’
de. para cub. el déficit, • 1095*22 1090*^
Ingresos indtvidos, , » » »

Cargo poseías. . 2787*82 1304*47 4u9^¿
Cargo pesetas, . 16669'47 2347 o5 19017'3z

PAGOS
Gastos dei Ayunt,® . t •
Policía de segundad. . e , »
Poticia urbana y rural. » » »
Instrucción publica. . » > »
Buneticoncia, , , . » > »
Obras publicas. . . * > »
Corrección pública, , » , »
Moutes, , , , , » » i
Cargas............................. » » »
Ob. ue nueva construc, • » »
Imprevistos, , , , » • >
Kdsuhas, , , , . »________ » •

Dita pesetas , , > » »

.PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » » »
Policía de Seguridad, , » * »
Policía urbana y rural, • » »
Instrucción pública, . • » »
leneticiencia ...» » »
Obras publicas. , . » • •
Corrección publica, , » » >
Montes.............................. * » • ,
Cargas. . . . . » 1252*29 1252^
Ob, de nueva construc. • » »
Imprevistos . . . > • »
Devoluciones ...» >

Data pesetas . , • 1202*29 1252^,

Ea Son Ser vera a 30 Septiembre 1924.—El DaP0^ 
laño, Bartolomé 0 iver.—E Secre'ano InterveD1® ’ 
Bartolomé Fiuxá — V.® B.°—Ei Alcalde, Miguel

Ea Valdemos a a 30 Septiembre 1924,—El Deposi- 
íu t ío , B*noiomé Estradas, — El Secretario-Contador, 
Francisco Vidal,—V.® B,®—El Alcalde, Antonio Lia- 
Me. 1 P AMIA. -M«l0Ulii*-TiPoe»AriM

M.C.D. 2022


